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( ... Este periódico, que sale los
miercohs y  domingos, se suscribe 
en la  :imprenta de Herrero y  P e -  

■ tirón calle mayor número 4-5 á 
I 6 rs. a l tneij 15 por trimestre 

1 54  rH,r a"0 llevado á casa de 
'  los señores suscrilores, á quienes se 
" les darán 'gratis '.los1' Suplementos.
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Se admiten suscriciones para  
fu e ra  de esta capital á  i  o rs. 
mensuales. 2 7 por trimestre, 5 a
/;or sez's meses y  1 0 0  /ror año, 
franco de pone.

L as reclamaciones oficiales se 
harán a l Sr. Gefe político; y  los 
artículos. y  avisos no oficiales que 
se dirijan á  la .redacción serán 
francos de porte.
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ARTICULO
* De, • )• eí DE OFICIO.

^ D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  A L B A C E T E
i c  _  i :

j..: Circular.=Con esta fecha se ha recibido por
..conducto del gobierno pohtb o de esta p rov in 

cia la . real instrucción • que á la letra dice asi.
..Para que la ley de requisición de caba-

_ líos que contiene el real decreto de 2 7  de fe
brero ú ltimo tenga el debido efecto y con la 

. exactitud que requieren las disposiciones de es
ta especie, sin  dar,  lugar á dudas que pudie
ran retardar el cum plim iento de aquella ley, 
se ha servido S. M. resolver que todas las A u 
toridades, asi civiles como militares, que han de
in terven ir  en su ejecución, se arreglen á las
s igu ientes  instrucciones.

A rticulo  cV. E n  el momento en  que se p u 
b lique en cada uno de los pueblos de la m o 
narquía la presente instrucción, que será asi 
que se inserte en los boletines oficiales, d ispon
drán las diputaciones provinciales que los a y u n 
tamientos, en unión del indiv iduo mas carac
terizado de la milicia nacional de caballería de 
Su pueblo respectivo, procedan á formar rela
c ión  de todos los caballos existentes en el mis
ino, con expresión de reseñas y de los nom
bres de los dueños, incluyendo también los e x 
ceptuados y causas de la excepción. Formarán al 
m ism o tiem po otra relación igual de los ca
ballos pertenecientes á los milicianos nacionales 
de caballería. Estas relaciones quedarán conclui
das en el término de tres dias, y serán remi
tidas sin  detención á las Diputaciones pro vi n- 
c ¡ales, para que puedan comprobar por ellas la 
presentación de todos los caballos que deben
verificarla. ,

2! Atendiendo a que el interesante servi
c io  que los oficiales de caballería están prestan
do asi en campaña como en los depósitos de 
instrucción n o  permite emplear el crecido nú
m ero  que seria necesario para que la requisi
c ión  se realizase simultáneamente en todos los 
pueblos, se verificará aquella en las capitales de 
p rov in c ia ,  adonde concurrirán en los dias que

determinen las diputaciones provinciales todos  
los caballos comprendidos en su demarcación; á 
cuyo  fin y para evitar en  lo posible las i n 
comodidades que se irrogarían á los dueños de 
los caballos de tenerlos demasiado tiempo en .  la 
capital, cuidarán las citadas diputaciones de ha
cer el señalam iento de dias para la presenta
ción de caballos con proporción á fas distan
cias que tengan que andar; de modo que reu
nidos ■ en  un m ism o dia los de un pueblo, pue
dan ser reconocidos, tasados y admitidos s in  d e 
tención  los útiles para el servicio, ó devueltos  
á sus dueños los que no lo fueren, y los que 
esten comprendidos en  las exenciones del arti
culo  2 ‘ de la ley de requisición de .2-5 de fe
brero último.

5 ’ E l inspector general de caballería, como  
com andante general interino de la guardia real 
de esta arma, y como inspetor de la del ejér
c ito  nombrará inmediatamente los oficiales, m a
riscales y partidas de ambas armas que deben 
marchar a las capitales de provincia á entre
garse de los caballos que produzca e»ta requi
sición. Los generales en ge fe de los ejércitos,  
los capitanes y comandantes generales de las 
provincias y demas autoridades militares, pro
porcionarán al indicado inspector los auxilios  
que necesite, facilitándole las escoltas que re
clame para la custodia y conservación de los 
caballos requisados.

4 ? A  medida que se vayan reuniendo ca
ballos en la capital de cada provincia, se rea
lizará la requisición por una comisión com 
puesta del oficial nombrado por el inspector de 
caballería, un  individo de la diputación pro
v incial ,  otro del ayuntamiento del pueblo á que  
pertenezca el caballo, el gefe mas graduado de 
la milicia  nacional de caballería de la  capital 
en que se realice la requisición, un  profesor 
veterinario nombrado por la d iputación, y otro 
de caballería elegido por  ̂ el citado inspector. 
Estos profesores reconocerán y reseñarán los 
caballos presentados en  requisición , y justipre
ciarán los que deban ser requisados por ser 
útiles para el servicio  ó no comprenderles las 
exenciones que determina el articulo 2 S. de la 
citada ley. T am b ién  serán justipreciados los ca-
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haRos que se exceptúen de requisición por para evitar las eq u iyocaclon es.q u e causa la s c -
 ̂ . mejanza de caballos de un mismo cielo y

Lon arreglo á lo determinado en e l a r -  hierro, ^
p ^ ^ -^ ^ s á d n  dey^serán^reqnisados j ^ - L a s  dudax-qñ^ se susciten sobre ex é n -  

toilos los caballos existentes en el reino que clones, utilidad y  valor de los caballos pre-  
reúnan las calidades prevenidas en el mismó sentados en requisición se resolverán en el 
orticulo, y  no sean de dos exceptuadosym  el momento por la com isión de que trata e l a r -  
21; bien entendido, que se considerarán ú tiles ij t ícó lo  41 de esta instrucción; y en caso  de no 
para el servicio todos los que por c a l z a d a  convenirse ^as partes, será el asnnto definitiva- 
de siete cuartas menos un dedo arriba, an ch o -  mente resuelto por da diputación .provincial y  
ras, hueso y sanidad proporcionadas, den seña- comandante de armas, despues ^ d ^ o id a s  las ra
les de poder prestar el servicio acfivoBdeguer- zones de la c o m i s i p ^ y  demas quo, se aleguen  
ra, ^ e d e c la r á n  desde l u e g o i n ñ t i l e s l o s i q u e p a -  p o r ^  t .
dezcan asma, vejigas anquilosadas, muermo c o n - .  TO, Los caballos r e q u i s a d o s . c q p ^ e s t in o a l
firmado, y los que por haber tenido algún re- servicio serán conducidos á jos regimientos de  
m ó róth^ó por otra causa padezcan cojera in -  caballería ó escUadróhes^de depósito imas pro- 
curable, Los caballos que s e  destiñera al servi- ximos á la capital en que aq ue llo s ih ayan s id o  
cío serán entregados por sus dueños con cabe- requisados para lo cual el inspector de dicha 
zada de pesebre y ronzal, arma tomará las disposiciones con ven ien tes ,p o -

ios caballos que resulten requisados niendó á las órdenes del comisionado dus sar-  
y  destinados al servicio dará el comisionado gentós necesarios con la escolta^ceompetenteá y 
de caballería á los dueños respectivos un rec i-  el número de desmontados indispensable para 
ho, en  e l  que seBexpresará m u y v c i ^ q ^ t a n c t ^ . a t e n d e y ^ ^ o q i d ^ d o ^ e .  dichos c a b a l a  pero^si 
damente la reseña del caballo, s in  omitir en por no^h aber  tropa suficiente para este objeto 
SUS señales n ingunas de la s ^ q u e  sean dignas fuesen necesarios paisanos qu^. ayuden á cuidar 
de notarse, pon pequeñas que fuerenpúasacion, aquel ganado liastá^que l l e g u e n  su destino, 
ñia én que ha sido requisados y  púeblo y las diputaciones provinciales proporcionarán á 
nombre del dueñoB Este recibo será también fir- los oficiales comisionados el número preciso ríe 
xnirdo por todos los individuos de la comisiona paisanos tomados á jornal y p a g a o s  de los 
Incluso el individuo del ayuntamiento o le lp u e -  fondos que dichas diputaciones designen, 
filo á ique pertenezca el caballos intervenido por Í L  Los papátahes y comandantes generales
el gefe de miliéia nacional ríe qué trata ^  de las provincias,^los gobernadores de las plá-
a^tidúló 41 de estas instrucciones, y autorizado z^s, éomandante^ de armas y demas autoridades 
por el comisario que hubiere en la c a p ifa h ó  hsi ciyiles éómo militares, facilitarán á l o s o l i -  
por el que comisionare con este objeto el in- ciálés comisionados en la conducción de caba-  
tendente U nocal del ejército. Estos documentos líos requisados chantos auxilios necesiten, con  
serán preséntalos por los ayuntamientos respec- especialidad da escolta q u e j e  fuese necesaria pa-  
t ivos á los intendentes de la provincia á que ra preservar el ganado de toda tentat iva  del  
pertenazcan los caballos requisados,para los efec- enemigo; á cuyo fin se valdrán para este ser-  
tos prevenidos en el articulo tal de la referí-  vició de cualquiera tropa de que puedan dia
da ley, poner, ya sea del ejército, milicia nacional, ca-

71 A  todo el que redima su caballo d é la  rabineros de hacienda pública, cuerpos francos 
suerte de requisicion^por la cantidad designa- ó compañías, de seguridad;,cuidando al propio 
da en  el articulo ó l  de la expresada ley, se tiempo las expresadas autoridades da asegurar 
le dará una ptqeicót firmada por el oficial co- también la marcha de los individuos que v a -  
misionado, y visada por el comisario de guer- yan á las capitales de sus respectivas provin-  
ra, con la cual há.á entrega en la tesorería de c ia sá  presentar sus caballos en requisición, 
provincia de los 4é; reales señalados en dicho 12, Los caballos que resulten destinados al
articulo, dándosele por la misma un resguardo servicio serán suministrados por él oficial cq -  
competentcmente autorizado, en vista del cual misionado en la requisición, con cargo al cuer-  
se les expedirá una certificación en que se acre- po de que aquel dependa, desde los dtas en  
dite la entrega de la expresada cantidad y la que sean admitidos al servicio, 
exención  que por esta causa tiene el caballo 1A Las diputaciones provinciales tomarán
requisado; anotándose en el mismo documento las medulas que les dicte su celo por el bien
la reseña de aquel con toda la extensión, es- de la causa pública para que los ayuntamiéh-
crupulosidad y firmas prevenidas para los re-  tos de los pueblos formen con toda escrupu-  
cibos de que trata el articulo dal de esta in s-  Ipsidad y exac t itu d ilasre lac iones  prevenidas én  
truccion. Los resguardos que entreguen las te- el artículo L  de esta instrucción; y para qhe  
sórerias á los individuos de que trata e s tea r-  no deje de presentarse ningún caballo en re
tículo se inutilizarán en las diputaciones pro- quisieion, á cu y o lf in  queda impuesta á dichos  
vrnciales luego que se hayan facilitado á los ayuntamientos la responsabilidad consiguiente si 
interesados certificaciones prevenidas, por omisión ó indeludas contemplaciones ileja-

Por el mismo orden se dará certificación sen de presentarse en requisición todos lo s c a -  
á tódo dueño de caballo exceptuado, ya sea de ballos comprendidos en ella, aun cuando sean  
los comprendidos en las exenciones del articulo de los exceptuados en el artículo 2 l de l a c i -  
21  de dicho décreto ó  de los desechados por tada ley, ^ AL espera que no l le g a rá e s tec a -  
inúatles paná el servicio, expresando en lo sp r i -  ao; y está al mismo tiempo persuadida d e q u e  
meros la cansa de la exención, y  en  los se -  los dueños de los caballos comprendidos en es
putados 4a d é  su inutilidad, y haciendo en ana- ta medida continuarán cuidándolos como pro-, 
hos Casos tnuy detallada mención d é l a  reseñad ptos desde que saldan de sus pueblos basta el
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r d i a  en que sean d e s t in a d o s a l  servicio, 
i 14, Lonsecuenté á lo prevenido en la .pr i-  

iliunermBparteBdel artículo 21 de la referida ley,-, 
-^aquedan exceptuados de ser presentados á la 

com isión dé requisición los caballos de BA  AlóL  
y  aAA,, com o^asi mismo de las demas d is-  

,  posiciones que comprende esta instrucción,
,7 a 1A, Los generales y brigadieres en activo  

servicio p asaráná los capitanes Bgénerales dedas  
i provincias de que dependan una relación de 
-^reseñas de los caballos que tengan de su pro- 
obpiedad desde antes de 11 de febrero, y esten 
^com p ren d id os  en el número de los que pbe-  

den conservar isegun el artículo 21 de dicha 
, ley ,  para que aquellas autoridades l e s e x p id a n  
rB-las certificaciones dé que trata e l  articulo B1 

^déi esta instrucción. Los caballos que tengan 
^dádémas del número permitido por la ley, serán  
-.^precisamente^ presentarlos en requisición á la 
L c o m is io n  de la provincia ien que se en cu en -  
-utren,^  A  los gefes y ofieialesi de in fantería ,ar -  
rodiiléría; ingenieros, caballeria; milicias provin-B,^ 
r ic ia les ,  cuerpos francos, milicia nacional y em 

pleados en planas mayores, á quienes el artí-  
dculo,r21 concede exención, s e l e s  darán también 

^diguéles certificaciones por los capitanes genera- 
- e le s ,r á  cuyo fin dirigirán por conducto de sus 

-  ^respectivos gefes áodichas autoridades las rela
ciones de reseña, quedando igualmente obliga
d o s ^  p r e s e n ta r a n  requisición, según lo pre
venido, los caballos que no^ deban conservar  

. e n a s u  poder, Tara expedir á u lo s  que se h a --  
lien  en  este caso las cartas de pago de que 
trata el artículo H1 de esta instrucción, diri-- 

v giran los gefes respectivos á los capitanes ge
nerales los recibos que expidan á los interesa
dos las com is ion es  de requisición, y aquellas 
autoridades los remitirán al intendente de la 
provincia en  que residen dichos capitanes ge
nerales, para que espedidas las cartas de pago 
vayan  por los mismos conductos á p o d e r  d é l o s  
interesados. Los que quieran redimir sus caba
llos por los 4D reales que s e ñ a la e la r t íe u lo  Al 
de dicha ley, lo realizarán en los términos  
prevenidos en el 71 de esta instrucción,

 ̂ 1^, tjlueda á cargo de los generales en ge-  
te  de los e^ermtos de operaciones del norte y  
del centro la ejecución de la requisición de 
los caballos que tengan los indiv iduos  depen
dientes de sus respectivos ejércitos, no com 
prendidos en el articulo 21 de dicha le y ,L o n  
este objeto establecerán dichos generales e n c e 
le  en las divisiones, brigadas ó puntos que es
t im en  mas á propósito, comisiones compuestas

terinario  nombrados por los citados generales, 
y de un gefe ú  oficial y un mariscal, elegi
dos por el inspector de caballería, á fin de que 
procedan desde luego á las operaciones de la 
requisición de una manera conform e á lo que 
esta instrucción previene con respecto a l a s  co
m isiones de las provincias. Las dudas á q u e s e  
refiere el articulo B se resolverán en ol acto 
por la com isión ante que se susciten, y las 
certificaciones para los dueños de los  caballos 
exceptuados se expedirán por los generales de 
las div isiones de que dichos dueños dependan 
en  los térm inos prevenidos en el articulo 1A 
de ésta instrucción con respecto á las oue de
ben expedir los capitanes generales, LoB reci

bos de los caballos requisados que deben dar 
las comisiones de requisición d e lo se jé r c i to s  se- 
Irán dirigidos por los gefes de los dueños de 
los caballos al ordenador del ejército á que 
pertenezcan, quien  las pasará á la intendencia 
de la provincia mas próxima, para que libra
das las cartas de pago de que trata el arti
culo B1 de dicha ley, se dirijan por los mis
mos conductos á poder dé los interesados. Los 
individuos comprendidos é ñ e s t e a r t i c u l o á  quie
nes acomode redimir por 4ÍB reales los caballos 
que deban serles requisados, lo realizarán 
con las formalidades prescritas ipara los demas, 
con la sola diferencia de entregar la expresa
da cantidad en la pagaduría del e j é r c i to á q u e  
pertenezcan, con objeto de pagar con éste pro
ducto, hasta donde alcancé, los caballos requi
sados á los individuos dé tíos mismos ejércitos,  

17, Las cartés de pago qué sé  den á los 
gefes y oficiales á quienes se les requisen Ca
ballos, serán satisfechas en dinero por éúálqúier 
tesorería de provincia con e L iñ g r e so  del cuar
to plazo dé la anticipación de 2 BB millones,  

y  con el producto dé la redención de Ca
ballos,  ̂ - 1 el

IB, Los caballos que resulten requisados  
en  dichos ejércitos serán destinados por los res- 
pectivos generales en gefe á los regimientos de 
la guardia real de caballería, y á dos dé la 
misma arma de cada ejército, hasta el núm e
ro que necesiten para dos desmontados que ten- 
gdn^énbcaúapaña prohtoti^á montar, y para 
reemplazar lós inútiles y^éndebles; y los res
tantes pasarán á los ^escuadrones de depósito 
que designé él inspector dé dicha arma; los 
citados generales en gefe cuidarán también de 
entregar á las brigadas de artillería q u e h a c e n  
él servicio én dichos ejércitos todos aquellos
caballos de los requisados en los mismos ó en  
las provincias en que operan, que sean áproD 
pósito para tiro por estar ya acostumbrados á 
esta fatiga, ó porque sean á propósito para 
hacerla por su alzada, hueso y fortaleza,

IB, Lom o los oficiales de caballería pueden 
estar montados en  caballos de su propiedad ó  
en  los que sacan de los cuerpos con arreglo 
al reglamento de 1BBA, ó tenerlos de amabas 
pertenencias, se declara que n ingú n  gefe ni 
oficial de dicha arma podrá conservar mas ca
ballos qué los que les concede la ley de re
quisición; pero á los que tengan á un t iem 
po caballo del cuerpo y de su propiedad se 
les permitirá elegir entre uno ú otro, Bi pre
firiesen conservar los caballos propios devolve
rán al cuerpo los que hubiesen sacado del 
mismo, y se les reintegrará por los fondos de 
remonta y montura la cantidad que hubieren  
abonado según su clase y reglamento; pero si 
les acomodase conservar los que hayan sacado 
de sus respectivos regimientos, les serán requi
sados los de su propiedad en la forma preve
nida, ^

2 B, B i e n d o e l  inspector de caballería el 
encargado de recoger y dar destino  á l o s c a 
ballos que produzca ésta requisición, lo sa p l ic a -  
rá proporcionalmente a los regimientos de di
cha arma de la guardia real y del ejército, 
asi com o á las brigadas de artillería, c o n a r r e -
glo á las notic ias que se le pasarán por esté
m inisterio, cuidando el mismo inspector de
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■asignar á dichas" armas el ganado mas á pro- dite su presentación en requisición y la e'ien- 
pósito para sus institutos. r i . . t-ni cion que le comprenda. El. que carezcaí de es-

21. Los partes que han de remitir al g o -  te documento perderá elúica hallo. y este -será
]>¡erno las diputaciones provinciales, con .arre-í.i destinado al servicio, con. arreglo á lo que pre-  
glo á lo dispuesto en el articulo 41 de la ex-.i v iene el articulo 11 de la: citada ley. - '

i presada ley, se darán por medio de una reía— ,  De orden dé. S. ló ..comunico á i V . "
c ion  de reseñas arreglada á Jo prevenido en el para su:-$inteligencia y cumplimiento en la par- 
articulo 11 de esta instrucción, con expresiono vte.cque pueda corresponderle. Madrid 4  de roar- 
del pueblo, oficio y  nombre de los dueños, é zo de 18¿>/~A!modovar.” <••• ( !r.s
incluyendo (ambien los caballos que hayan sido Para que ¡esto diputación pueda llevar- á 
redimidos por 4 9  reales, con la expresión n e - -< efecto una medida tan necesaria en las actña- 
cesaria para hacerlo conocer asi, y los éxeep- Ies circunstancias y ausiliar al gohiérrio qde
toados. A l  fin de estas relaciones se pondrá un re- ,S. M. con los datos qué- le: rechina; espera
súmen que exprese el número de caballos re- del celo de todos los ayuntamientos que cum-
quisados en cada pueblo y el de los red im í-  pliran en la parte que Jes, toca con ] la- r ila 
dos, cuántos de los primeros pertenecían á la, yor esactitud: en la, inteligencia de que para
labor, cuántos á individuos que vivían con el no demorar u n  serv ic io ,tan  urgente y reali- 
trabajo de ellos, y cuántos á militares y e m - .  zar el reconocimiento e ingreso de dos caballos
picados del ejército en servicio activo. Iguales: útiles cóm la brevedad que se requiere^ ía re-

e s
sados en cada provincia; y lo mismo practica- . comisión que en el mismo se espresa, el cti, 
rán ios generales en gefe de los ejércitos ...con,:, deberá concurrir a esta capital el mismo di 
respecto á los que hayan sido requisados en los que se designara para la presentación de> j l o

* i — i I «L, m  , r\ rml\b Im c f  1¡r» I m ia ld c i  o . n m a n  »’X3 Iiroco n  fpcaballos dél pueblo á quien- represente, sin per
juicio de que Jos ayuntamientos todos én con
formidad á lo que previene el artículo - I lu d e  
la misma, formen i y- remitan ■ en el termino 
que señala á esta corporación las relaciones

estado que manifieste la fuerza , total ,4¿ m ili-  .que se exigen r,para qué p u e d a  .cori.prohar..con
- y respectivas.,, filas la presentación, de todos- los caballos. -.

de su mando, acompañando al propio tiempo 
noticia de los que hayan destinado á artille
ría y caballería,

22, Las diputaciones provinciales remitirán 
á este ministerio, antes del 2 4  del actual, un

cianos montados que existen; en sus 
provincias, con expresión del número de .m o 
vilizados y del q u e .  queda disponible para en 
trar en requisición,  ̂ ^

2A, L1 inspector de caballería dara a los 
oficiales comisionados en la requisición las ór
denes convenientes para que esta instrucción 
tenga cumplido electo en la parte que le toca; 
poniéndose á este un de acuerdo con las di
putaciones provinciales, generales en gefe d é lo s  
ejércitos, capitanes y comandantes generales y 
demas autoridades con las que le ssea  necesario 
entenderse, ,

24, Lor los ministerios de hacienda y  de 
la gobernación de la península se expedirán  
con premura las ordenes consiguientes al cum
plimiento ile la citada ley y de esta instruc
ción en la parte q u e á  cada uno de dichos m i
nisterios pertenece,

2A, En consecuencia de loresuelto por las 
cortes en 2 ^ de febrero último, se tomarán por 
el ministerio de la gobernación de la peninsu 
la las disposiciones convenientes para formar 
un censo de la ganadería caballar de España, 
clasificado por provincias, géneros, edades, al
eada y casta fina y hasta, .

Tor último, AI, encarga á todas las au
toridades que han de contribuir al cumpli
miento de la citada ley y de esta instrucción,  
procedan con la mayor actividad en la e je
cución de las operaciones que se p r e v ie n e n ,p a -  
xa que quede realizada la requisición dentro 
de, plazo señalado en el artículo 111 de dicha 
ley; bien entendido, que desde que quede rea
lizada la requisición hasta que se de por con 
cluida, al tenor de lo prevenido en el articulo  
111 de la expresada ley, nadie podrá usar ca
ballo s in  q u e  tenga el documento que acre-

v   ~lfn)
P ías en que delie concurrir cada uno de f  os 

■partidos de la provincia.
ABRIL.

í  Albacete y pueblos de que se compone 
Cliincliilla. é ídem.
La Roda é  ídem.
Gasas Ihañez é ídem.
Ilellin  é idem.
A Imansa é idem.
AIcaráz é  idem.
Yeste é idem.

Lo que comunico á A V . para su inteli
gencia y puntual cumplimiento. Id i os guarde á 
A V . muchos años. Albacete 20  de marzo de 
Í837.=C. V- P .-Salvador María Muñoz.=P. A .  
D. L. D.=Martin José Giménez, secretario >¡n.  
terino.=Señores presidentes V ayuntamientos  
constitucionales de esta provincia.
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=E1 barón Das Antas con fecha de 12 del 
corriente mes desde A illa rea yo, refiriéndose á avi
sos recibidos de los comandantes de BaImaseda y  
de Aíllanueva de ¡Mena, da parte de que el ejército 
salió de Bilbao á las siete y media de la mañana 
del 10 con dirección á Gaidácano, en donde encon
tró de 10 á 12 batallones facciosos: que inme
diatamente se empeño el c o m b a t e ,  que duró has
ta la noche, habiendo entrado por la tarde en  
Bilbao algunos heridos y óO prisioneros faciosos.
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